
MARTES 13 DE JULIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 166 Pág. 51

B
O

C
M

-2
01

00
71

3-
5

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

5 ORDEN 319/2010, de 21 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras
y la convocatoria anual de subvenciones para financiar gastos corrientes para
la realización de programas y actividades en materia de prevención de las dro-
godependencias de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid para el ejer-
cicio 2010.

Entre los principios rectores de la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, y re-
cogido en la línea estratégica de coordinación institucional e intersectorial, se encuentra el de
promover la coordinación intrainstitucional, interinstitucional e intersectorial. En esta misma
línea y con la finalidad de mejorar la integración de las actuaciones sobre drogas entre todas
las instituciones que trabajan en prevención, reducción de riesgos, asistencia e inserción en la
Comunidad de Madrid, se propone el desarrollo progresivo de un marco de actuación coordi-
nada y de trabajo complementario con los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid.

En ese marco, la presente Orden recoge la concesión de subvenciones a Entidades Lo-
cales de la Comunidad de Madrid para financiar gastos corrientes para la realización de pro-
gramas en materia de prevención de las drogodependencias.

La normativa aplicable se encuentra recogida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en todo aquello que constituya la legislación básica, y en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la mencionada
Ley 38/2003; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Co-
munidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de
la citada Ley 2/1995. Resulta, asimismo, de aplicación la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, que en su artículo 6 recoge que corres-
ponde a las Administraciones Públicas, en sus respectivos ámbitos de competencias, inter-
venir en las condiciones sociales y factores de riesgo que pueden favorecer el consumo de
drogas, especialmente entre niños y jóvenes.

Por ello, la Consejería de Sanidad, a través de la Agencia Antidroga, intenta aportar
los medios financieros para llevar a cabo la ejecución de proyectos destinados a la preven-
ción de las drogodependencias en los municipios de la Comunidad de Madrid.

Por otra parte, de acuerdo con el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo
parcial de la citada Ley 2/1995, mediante informe favorable de la Dirección General de Tra-
bajo, se ha eximido la inclusión de criterios de creación de empleo estable como criterio de
adjudicación de las subvenciones.

La Ley 11/1996, de 16 de diciembre, de Creación de la Agencia Antidroga de la Co-
munidad de Madrid, en su artículo 6.4 establece la competencia del Consejo de Adminis-
tración para acordar la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, asociaciones y entida-
des sin ánimo de lucro.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y de
acuerdo con la Orden 62/2010, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueba el Plan Es-
tratégico de Subvenciones 2010 de la mencionada Consejería de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

TÍTULO I

Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto

Las presentes bases reguladoras tienen como objeto la concesión de subvenciones a
Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales o Mancomunidades de la Comunidad
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de Madrid, con objeto de financiar gastos derivados de programas y actividades destinados
a la prevención de las drogodependencias en relación a las siguientes prioridades:

a) Elaboración de planes municipales de drogodependencias conforme al artícu-
lo 45.2 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Tras-
tornos Adictivos.

b) Prevención universal a través del ocio alternativo generador de estilos de vida sa-
ludables dirigida a niños, adolescentes y jóvenes mediante acciones de carácter
deportivo, cultural o recreativo.

c) Programas de prevención en el consumo de alcohol y otras drogas dirigidos a jó-
venes.

d) Actividades de información y sensibilización sobre la prevención de las drogode-
pendencias en el ámbito local.

e) Prevención selectiva e indicada dirigida a menores y jóvenes potencialmente im-
plicados en la transición del uso al abuso de drogas.

f) Prevención selectiva e indicada dirigida a familias en situación de vulnerabilidad
por problemas de consumo de drogas.

A los efectos de estas bases y convocatoria, se entenderá por programa al conjunto de
actividades coordinadas que tienen por objeto el logro de unos objetivos generales y espe-
cíficos, que cuenta con un desarrollo metodológico determinado en el tiempo, requiere de
unos recursos humanos y materiales para su realización, disponen de un sistema de evalua-
ción y que tiene un coste económico determinado.

A los mismos efectos, se entenderá por actividad a una intervención determinada, pre-
vista dentro de un programa para el logro de uno o varios de sus objetivos específicos, ex-
plicitando la metodología de la propia intervención, el sistema de evaluación y los recursos
humanos y materiales que requiere, así como su coste económico.

Artículo 2

Gastos subvencionables

1. Las subvenciones contempladas en la presente Orden se concederán para la finan-
ciación de gastos corrientes y gastos de personal para la realización de programas y activi-
dades, dentro del ámbito temporal fijado en la correspondiente convocatoria.

2. Se consideran gastos corrientes aquellos que reúnan alguna de las siguientes ca-
racterísticas: Referirse a la adquisición de bienes fungibles, tener una duración previsible
inferior al ejercicio presupuestario, no ser susceptibles de inclusión en inventario o ser gas-
tos previsiblemente reiterativos. No serán objeto de subvención los gastos relativos a los si-
guientes suministros: Agua, gas, electricidad, teléfono y combustibles destinados al mante-
nimiento de las condiciones de habitabilidad de edificios.

3. Se considerarán exclusivamente los conceptos de gasto detallados a continuación:

Gastos corrientes:

a) Gastos relativos al material necesario para la ejecución del programa (material di-
dáctico o de sensibilización).

b) Gastos relativos al material producido como consecuencia de la realización del
programa o a sus resultados (publicaciones, imprentas, vídeos, CD, tratamiento
informático o estadístico de datos, etcétera).

c) Gastos relativos derivados de actuaciones formativas o de divulgación (semina-
rios, cursos, talleres, conferencias, etcétera).

d) Se admitirán además otro tipo de gastos, debidamente justificados, cuando estos
se correspondan con la naturaleza de la actividad o programa y se hubieran des-
crito convenientemente en la solicitud (por ejemplo, del gasto de desplazamiento
para la realización de excursiones, árbitros si se trata de actividades deportivas,
etcétera).

Gastos de personal:

a) Se considerarán exclusivamente todos los conceptos de gasto asociado al personal
específico contratado únicamente para el desarrollo de la actividad o programa. Se
incluyen en este apartado nóminas, seguros sociales, cotizaciones, formación, die-
tas (siempre debidamente justificadas).

b) La contratación de personal específico, al amparo de la presente Orden, solo se fi-
nanciará cuando la entidad beneficiaria carezca de suficiente personal cualificado
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para la ejecución de las actividades, debiéndose justificar dicha carencia a través
de una certificación y un presupuesto, según lo indicado en el artículo 5.1.e) de la
presente Orden, y solo cuando el alta y baja del personal contratado coincida con
el período subvencionado.

4. Por tanto, se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indu-
bitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo
señalado en la convocatoria. En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subven-
cionables podrá ser superior al valor de mercado. No serán objeto de esta convocatoria las
ayudas destinadas a inversiones en equipamiento u obras.

5. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad o programa subvencionado.

6. En el supuesto de que se produjera un exceso de financiación sobre el coste de la
actividad, se estará a lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.

Artículo 3

Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta Orden las Entidades Lo-
cales, los Organismos Autónomos Locales o las Mancomunidades de la Comunidad de
Madrid.

Al objeto de desarrollar programas conjuntos de actuación, cuando existan varios mu-
nicipios que pertenezcan a una misma zona o comarca pero que no constituyan una manco-
munidad, uno de los municipios, en representación de los demás y previa delegación de
cada uno de ellos, podrá solicitar la subvención objeto de esta Orden.

2. Ninguna Entidad Local, Organismo Autónomo Local o Mancomunidad podrá ser
beneficiaria de la subvención regulada en esta Orden cuando un organismo dependiente de
ellos o una Entidad Local con la que estén asociados o de la que dependan hayan solicita-
do la subvención. Tampoco podrá figurar dicha Corporación Local en más de una solicitud
colectiva del modo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 de este artículo.

Su incumplimiento dará lugar a la exclusión de todas las solicitudes de subvenciones
individuales presentadas por la Entidad Local u Organismo Autónomo Local, según el caso,
dando validez a la solicitud realizada de forma conjunta.

Artículo 4

Requisitos de los solicitantes

Las entidades solicitantes, para ser beneficiarias de la presente convocatoria de sub-
vención, deberán reunir, antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
los siguientes requisitos:

1. Las prestaciones deberán ser ejecutadas en el ámbito territorial de la Comunidad
de Madrid.

2. No tener suscrito concierto o convenio con la Comunidad de Madrid para la finan-
ciación del programa o actividad para el que solicita la subvención o, en caso contrario, se
estará a lo dispuesto en el artículo 2, puntos 4, 5 y 6 de la presente Orden.

3. Haber presentado la documentación exigida para justificar las ayudas concedidas
por la Agencia Antidroga en anteriores convocatorias.

4. No tener asignada subvención nominativa ni recibir financiación de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Madrid en el período fijado en la convocatoria, ni
de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, para el programa o acción
para el que solicita la subvención, o, en caso contrario, se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 2, puntos 4, 5 y 6 de la presente Orden.

5. No tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, sal-
vo que las mismas estén debidamente garantizadas, requisito que se acreditará de oficio a
petición de la Agencia Antidroga por el órgano competente de la Comunidad de Madrid.

6. Hallarse, con carácter previo a la concesión de la subvención, al corriente de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

7. Las entidades que soliciten subvención con cargo a la presente Orden deberán
cumplir lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, modifica-
do por el artículo 5 del Real Decreto Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso
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de la recuperación económica y el empleo, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en el que
se establecen los requisitos para obtener la condición de beneficiario, debiendo presentar
declaración responsable de estar exentos de las circunstancias del mencionado artículo 13.
Así, no podrán obtener la condición de beneficiario de la subvención regulada en esta Or-
den las entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados in-
solventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que
en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judi-
cial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concur-
sal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la re-
solución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en algu-
no de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administra-
ción General el Estado; de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades
de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid; de la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgáni-
ca 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regula estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente
a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se
determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente de
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en
los términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según esta Ley o la Ley General Tributaria.

Artículo 5

Solicitudes y documentación a presentar

1. Los solicitantes de las subvenciones a que se refiere la presente Orden deberán
presentar su solicitud de conformidad al modelo contenido en el Anexo 1 de esta Orden, en
el plazo establecido en la correspondiente convocatoria, dirigida al titular de la Agencia An-
tidroga, y se acompañaran de la siguiente documentación:

a) Certificación, emitida por el Secretario de la entidad, del acuerdo o resolución que
apruebe la solicitud de subvención y designe un representante, si procede. Asimis-
mo, se certificará que el programa o actividades objeto de la subvención no estén
incluidos en el clausulado de ningún convenio de colaboración suscrito con la
Agencia Antidroga en materia de prevención de las drogodependencias
(Anexo 2).

b) Proyecto en el que se detallen los programas/actividades para las que se solicita la
subvención, según el modelo que figura como Anexo 3.

c) Certificación acreditativa del censo de la población según el último padrón muni-
cipal.

d) Certificación de la necesidad de contratación de personal específico y cualificado
para la ejecución de las actividades y presupuesto estimado para tal efecto.

e) Declaración responsable, firmada por el representante legal de la entidad, de no
estar incursos en las circunstancias mencionadas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

f) Declaración responsable de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 24.6 del Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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g) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros en
el supuesto de prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiario deberá solicitar como mí-
nimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por
las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el merca-
do suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gas-
to se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elec-
ción entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

2. Las solicitudes y los impresos y cuanta información se precise para cumplimentar
la solicitud serán facilitados por la Agencia Antidroga de la Consejería de Sanidad de la Co-
munidad de Madrid, ubicada en Madrid, calle Julián Camarillo, número 4, tercera plan-
ta, 28037. Teléfonos: 914 269 594, 914 269 546 y 914 269 598. Los impresos de solicitud
se encuentran también disponibles en el Portal de Información y Gestión 012
(www.madrid.org, “Consejería de Sanidad”, “Servicios y Trámites”, “Ayudas, Subvencio-
nes y Becas”).

3. Las solicitudes y documentación anexa se deberán presentar por duplicado (un
ejemplar original para la Administración y una copia para la entidad), en el Registro de la
Agencia Antidroga, sito en la calle Julián Camarillo, número 4, planta cuarta, 28037
Madrid, o bien, en cualquiera de los Registros de la Comunidad de Madrid, de la Adminis-
tración General del Estado o de los Ayuntamientos adheridos al correspondiente Convenio,
y mediante las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de
enero de 1999).

4. Si la documentación no reuniera los requisitos establecidos o resultara insuficien-
te, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos. En caso de no subsanar la solicitud en el plazo señalado, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992.

5. En concordancia con el artículo 27 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y el Anexo 1 del Decreto 175/2002,
de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización de las técnicas electrónicas, infor-
máticas y telemáticas por la Administración de la Comunidad de Madrid, como trámite rea-
lizable ante el Registro Telemático, podrán enviarse las solicitudes así como la documen-
tación adjunta, una vez cumplimentadas, por vía telemática mediante la utilización de la
firma electrónica, cuyo certificado puede solicitarse en www.madrid.org

6. El tratamiento de los datos de las solicitudes recibidas se realizará conforme a los
principios que establece la normativa de protección de datos y adopción de las medidas de
seguridad establecidas en el Reglamento de Desarrollo de la LOPD, aprobado por Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Artículo 6

Procedimiento para la concesión

El procedimiento para la concesión de subvenciones con cargo a la presente convoca-
toria será el de concurrencia competitiva con prorrateo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 7.2 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, y se regirá por lo dispuesto en el capítulo II
del Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas,
aprobado por el Decreto 76/1993, de 26 de agosto.

Artículo 7

Criterios de concesión y ponderación

1. Las solicitudes se evaluarán según los criterios señalados seguidamente y en fun-
ción del crédito presupuestario consignado para la financiación de la presente convoca-
toria.
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Los criterios de evaluación de la solicitud son:
a) Tipo de programa o actividad para el que solicita la subvención. Se puntuará con

un valor entero hasta 70 puntos.
Se valorará el tipo de programa o actividad para el que solicita subvención, con
arreglo al baremo de puntuación desarrollado en la convocatoria del año corres-
pondiente.

b) Población y número de habitantes. Hasta un máximo de 30 puntos. Se valorará la
población y número de habitantes con arreglo al baremo de puntuación desarro-
llado en la convocatoria del año correspondiente.

c) Calidad técnica del proyecto presentado. Se puntuará con un valor entero has-
ta 100 puntos.

Se valorará el proyecto técnico presentado para el programa o actividad, la adecuación
de las actividades indicadas con la finalidad perseguida, la coherencia de estas con los re-
cursos considerados en relación con el número de destinatarios, así como los mecanismos
de gestión y evaluación.

2. La puntuación total obtenida para cada programa o actividad se obtendrá de la si-
guiente fórmula:

100

*)(

C

BAP +=

�

�

 

Donde: 

P es la puntuación total. 

A es la puntuación obtenida en el apartado a). 

B es la puntuación obtenida en el apartado b). 

C es la puntuación obtenida en el apartado c). 

La puntuación máxima total como consecuencia de la aplicación de la fórmula ante-
rior será de 100 puntos.

3. No serán subvencionables los proyectos cuya puntuación total sea inferior a 40
puntos.

4. Para la determinación de la cuantía de la subvención el reparto se hará en función
de la disponibilidad presupuestaria y puntuación obtenida, de tal forma que aquellos pro-
yectos que hayan obtenido mayor puntuación percibirán mayor importe, todo ello dentro de
los límites presupuestarios. La cantidad concedida no podrá superar en ningún caso el im-
porte solicitado para cada programa o actividad, con independencia de la puntuación obte-
nida.

5. El importe máximo de la subvención para cada programa o actividad de los inclui-
dos en la solicitud será de 10.000 euros. La asignación económica a la puntuación obteni-
da se hará en función del número de proyectos subvencionables, y la disponibilidad presu-
puestaria conforme a la siguiente fórmula:
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Si es el importe a subvencionar que corresponde al proyecto i. 
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Si los importes resultantes de la aplicación de la fórmula anterior resultaran superiores
a la cantidad solicitada, el importe subvencionado será igual al importe solicitado.

Si en aplicación de la fórmula anterior, o como resultado de ajustar los importes sub-
vencionados a los importes máximos solicitados, existiera un crédito disponible, dicho im-
porte se distribuirá entre las solicitudes que no hubieran alcanzado el valor máximo, me-
diante sucesivos prorrateos. En ningún caso el importe resultante total podrá ser superior
a 10.000 euros ni superior al importe solicitado para cada proyecto.

6. La cuantía de la subvención se concede como un importe cierto y sin referencia a
un porcentaje o fracción del coste total por lo cual y consecuentemente con el artículo 32.2
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones quedará por cuenta del beneficiario la diferencia de financiación
necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en
tal caso la financiación pública únicamente por el importe que rebasará el coste total de di-
cha actividad.

Artículo 8

Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de las subvenciones que regula la presente Orden quedan obligados a:

a) Desarrollar el programa objeto de subvención y facilitar a la Agencia Antidroga la
memoria final del programa o actividades realizadas antes del 31 de octubre
de 2010.

b) Colaborar con la Consejería de Sanidad, facilitando a esta los datos y aclaraciones
que, con respecto al programa subvencionado, le sean requeridos.

c) Hacer constar en sitio visible la colaboración de la Agencia Antidroga de la Con-
sejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid en todos los programas objeto de
subvención, en los términos que se establezcan en la Orden de concesión.
En el caso de material informativo, divulgativo y educativo o similar, tanto escrito
como audiovisual, los contenidos deberán ser autorizados, cuando sean financia-
dos por la presente convocatoria, por el ilustrísimo señor Director-Gerente de la
Agencia Antidroga antes de su edición y difusión. La Consejería de Sanidad se re-
serva el derecho a utilizar dicho material.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, Tribunal de
Cuentas u otros órganos competentes y, en particular, asumir los extremos regu-
lados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

e) Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad de la financiación de los
programas, actividades o actuaciones objeto de esta convocatoria.

f) Las demás obligaciones contempladas en la Ley 2/1995, antes citada, así como en
el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, de Procedimiento para la Concesión de Ayu-
das y Subvenciones Públicas, en todo aquello que no haya sido derogado.

Artículo 9

Instrucción y propuestas de resolución

1. La Subdirección General de Coordinación Administrativa será el órgano instruc-
tor del procedimiento de concesión de estas subvenciones.

Dicho órgano, a través de las unidades administrativas de la Agencia Antidroga que
correspondan en atención a la naturaleza de la actuación, podrán realizar visitas a las insta-
laciones del solicitante, requerir toda la información y documentación complementarias
que se consideren necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de cuan-
tos datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución, así como pro-
poner la modificación de las condiciones o la forma de realización de la actividad propues-
ta por el solicitante, según lo previsto en el artículo 61.2 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones reguladas en esta Orden será
el establecido en el título I, capítulo II, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y para
lo no contemplado en esta, lo establecido en el capítulo II del Reglamento del Procedimien-
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to para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto.

3. La evaluación de las solicitudes corresponderá a una Comisión de Valoración u
órgano colegiado de evaluación.

4. La composición de la Comisión de Valoración será la siguiente:
a) Presidente:

i. El Subdirector General de Coordinación Técnica de la Agencia Antidroga.
b) Vocales:

i. La Jefe de Servicio de Prevención de la Agencia Antidroga.
ii. Un Técnico Superior de la Agencia Antidroga.
iii. Un representante de la Subdirección General de Coordinación Administrati-

va de la Agencia Antidroga.
iv. Un representante de la Consejería de Sanidad.

Uno de estos miembros ejercerá las funciones de Secretario.
5. La Comisión de Valoración procederá al examen y estudio de las solicitudes de

subvención presentadas y elevará informe detallado al órgano instructor, quien a la vista del
expediente y del citado informe formulará la propuesta de resolución provisional, debida-
mente motivada. Dicha propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados
mediante su publicación en el tablón de anuncios de la Agencia Antidroga, estableciendo
un plazo de diez días hábiles para la presentación de propuestas de reformulación y alega-
ciones.

6. De acuerdo con el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, dado que la subvención tiene por objeto la financiación de actividades a de-
sarrollar por el solicitante, cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolu-
ción provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del be-
neficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la
subvención otorgable en un plazo de diez días a partir del siguiente a su notificación me-
diante la publicación descrita en el punto anterior.

7. Si el beneficiario no contestara en el plazo señalado, se mantendrá el contenido de
la solicitud inicial.

8. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, con-
diciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos res-
pecto de las solicitudes o peticiones.

9. Transcurrido dicho plazo y estudiadas por parte de la Comisión de Valoración las
alegaciones y las propuestas de reformulación, si las hubiera, y una vez valorada la docu-
mentación presentada por los solicitantes, el órgano colegiado elaborará un acta en el que
hará constar la referencia a los proyectos subvencionados, las cuantías propuestas para las
subvenciones de cada uno de ellos, así como las puntuaciones otorgadas en aplicación de
los criterios de valoración. De dicho acta se dará traslado al órgano instructor para que re-
dacte la propuesta de resolución definitiva que elevará al órgano concedente.

10. Esta propuesta de resolución deberá expresar el solicitante o la relación de soli-
citantes para los que propone la concesión de la subvención, los proyectos subvencionados
y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efec-
tuarla.

11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a
favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notifi-
cado la resolución de concesión.

Artículo 10

Resolución

1. La resolución de esta convocatoria se realizará dentro del plazo de dos meses a
contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, notificándo-
se la misma a todas las entidades participantes en la convocatoria.

2. El Consejo de Administración de la Agencia Antidroga será el órgano competen-
te para resolver sobre la concesión de subvenciones conforme a lo establecido en el artícu-
lo 6.4 de la Ley 11/1996, de 19 de diciembre, de creación de la Agencia Antidroga de la Co-
munidad de Madrid, pudiendo delegar esta competencia en la Directora-Gerente.

2. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Administración de la Agencia Antidro-
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ga en el plazo de un mes desde el día siguiente a la recepción de la notificación o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
a la recepción de la notificación de la Resolución.

Artículo 11

Pago y justificación de la subvención

1. El abono de la subvención concedida se efectuará, con carácter general, en un solo
pago, una vez justificada la subvención concedida, de acuerdo con lo dispuesto en el títu-
lo II, artículo 15, en los términos de lo dispuesto en el presente artículo.

2. La justificación de la subvención se referirá a la totalidad del programa o activi-
dad subvencionada, ajustándose a la solicitud presentada que sirvió de fundamento para la
concesión de la subvención. El modelo de justificación se ajustará a las instrucciones que,
a tal efecto, se faciliten desde la Agencia Antidroga.

3. La justificación de la subvención se realizará según lo dispuesto en el artículo 75
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante una cuenta justifi-
cativa simplificada, que estará formada por la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades reali-
zadas y de los resultados obtenidos, según modelo que figura como Anexo 4.

b) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia, según modelo que fi-
gura como Anexo 5, conforme a lo establecido por el artículo 30.4 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Una relación clasificada de los gastos de los programas y actividades, según mo-
delo que figura como Anexo 6. A los efectos de la presente subvención, se consi-
derará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a
la fecha de presentación de la cuenta justificativa.
Los gastos relacionados se corresponderán en cuanto a su naturaleza y cuantía
aproximada con el presupuesto del proyecto subvencionado, no admitiéndose
conceptos de gasto que no hubieran formado parte de aquel, ni por importes sus-
tancialmente distintos de los presupuestados; salvo que puedan ser consideradas
modificaciones no esenciales del mismo, no incidan sobre las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión y hubieran sido autorizadas previamente por el órga-
no que concede y siempre en orden al mejor cumplimiento de la finalidad perse-
guida por la subvención. En todo caso, se indicarán las desviaciones relevantes
acaecidas con relación al presupuesto estimado del proyecto subvencionado.

4. Adicionalmente, y con el objeto de obtener evidencia razonable sobre la adecua-
da aplicación de la subvención, el órgano que concede comprobará los justificantes de gas-
to que estime oportunos, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justifi-
cantes que se seleccionen.

5. Con carácter general, se requerirán justificantes de gasto hasta un importe total
equivalente a la cuantía concedida. Los justificantes aportados deberán cumplir en cuanto
a su naturaleza y características las indicaciones detalladas a continuación:

a) Debe rellenarse el modelo normalizado que figura como Anexo 6 a la presente
convocatoria, en el que se relacionarán uno a uno los justificantes de gasto presen-
tados, con los mismos números de orden que los consignados en la relación clasi-
ficada de los gastos de los programas y actividades descrita en el punto 3.c) del
presente artículo.

b) Las facturas que se presenten para justificar gastos deberán ajustarse a la normati-
va legal y fiscal vigente (Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de facturación y se modifi-
ca el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido), no teniéndose en cuenta
en la justificación las facturas que no la cumplan.

c) Se admitirán documentos originales o fotocopias compulsadas, conformadas y se-
lladas por un representante de la entidad, de gastos realizados durante el período
que marque la correspondiente convocatoria.

d) Cuando el documento acreditativo del gasto represente un tanto por ciento del im-
porte que figura en el justificante, la entidad deberá reflejar en el propio documen-
to el porcentaje aplicado a la subvención.
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e) Los documentos que se presenten como justificantes de la subvención deberán es-
tar numerados, coincidiendo este número con el que se les asigne en el menciona-
do Anexo.

f) Los gastos de suministros se justificarán mediante certificación del Interventor de
la Entidad Local o, en su caso, del órgano competente de la Mancomunidad u Or-
ganismo Autónomo Local, donde se especifique qué porcentaje y la cantidad to-
tal de estos gastos que se imputan al proyecto, acompañada de las copias compul-
sadas de las facturas correspondientes.

g) Los gastos de personal de nueva contratación se justificarán:

i. Mediante aportación de la copia compulsada del contrato correspondiente y
certificado del responsable de personal de la entidad contratante, respecto a
las cotizaciones que correspondan a la Seguridad Social, así como fotocopia
compulsada de las nóminas, debidamente firmadas por el trabajador y con el
sello de la entidad. Deberá figurar claramente la categoría profesional y pe-
ríodo de contratación del trabajador. Asimismo, se aportará el modelo 110 de
Retenciones e Ingresos a cuenta del IRPF y las acreditaciones del pago.

ii. En el caso de colaboraciones esporádicas para la ejecución de actividades es-
pecíficas, mediante la presentación de recibo/s firmado/s por el receptor que
incluyan: Datos fiscales del emisor, fecha y período de liquidación, concep-
to, retención por IRPF y aplicación del IVA, cuando proceda.

h) Los gastos correspondientes a la firma de contratos de gestión de servicios públi-
cos, consultoría o asistencia y/o convenios de colaboración se justificarán median-
te la aportación de la copia compulsada de los mismos.

i) Publicaciones y otros materiales, cualquiera que sea su soporte, realizados en el
desarrollo de las actividades objeto de subvención.

j) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

k) Declaración responsable de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 24.6 del Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La Agencia Antidro-
ga solicitará, de oficio, certificado acreditativo de que el beneficiario de la subven-
ción no tiene deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

l) Acreditar, con carácter previo al cobro de la subvención, que el beneficiario ha
realizado la evaluación inicial de riesgos laborales a que se refiere el artículo 16
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de
acuerdo con el artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid, modificado por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas.

Artículo 12

Control, seguimiento e incumplimiento

1. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control financiero de la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuen-
tas, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y de cualquier otro órgano com-
petente en la materia, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regulado en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003.

2. En caso de que algún solicitante incurra en algunos de los supuestos contempla-
dos en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, procederá la revocación de la subvención y la obligación del reintegro total o
parcial de las cantidades percibidas, más los intereses de demora desde el momento del
pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de no-
viembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con independencia de
que si se incurriese en las conductas previstas en el artículo 14 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, pudiera dar lugar a la incoación de expediente sancionador, sin perjuicio de otras
responsabilidades que en derecho procedan. Será, asimismo, de aplicación lo dispuesto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.
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Artículo 13

Alteración de condiciones y concurrencia de subvenciones

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones, concedidas por cualquier entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención inicial otorgada.

En el caso de que en la acreditación de ingresos y gastos prevista ponga de manifiesto
que el proyecto subvencionado ha sido parcialmente ejecutado y no se considere causa de
revocación total por no alterar sustancialmente el objeto y finalidad de la misma, el órgano
que concede podrá modificar el importe de la subvención concedida inicialmente, minoran-
do esta de forma proporcional a la cuantía no ejecutada del proyecto.

Artículo 14

Interposición de recursos e impugnaciones

Contra el título I de la presente Orden, por el que se establecen las bases reguladoras,
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la Orden en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1, en relación
con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

TÍTULO II

Convocatoria

Artículo 15

Imputación presupuestaria y ámbito temporal de la convocatoria

Las subvenciones que se conceden al amparo de esta Orden se imputarán al progra-
ma 710, partida 46390 “Corporaciones Locales”, de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad de Madrid para el año 2010. La cuantía total de la convocatoria asciende
a 189.000 euros para 2010.

Esta convocatoria subvencionará los gastos de mantenimiento producidos entre el 16
de octubre de 2009 y el 15 de octubre de 2010.

Se admitirán únicamente los justificantes de gasto correspondientes al período ante-
riormente señalado, siendo el plazo máximo para la recepción de la justificación el día 31
de octubre de 2010.

Artículo 16

Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Artículo 17

Criterios de valoración de las solicitudes

Los criterios de valoración de las solicitudes serán los contenidos en el artículo 7 de la
presente Orden.

1. En desarrollo de lo previsto en dicho artículo se valorará el tipo de programa o ac-
tividad para el que solicita subvención con arreglo al siguiente baremo de puntuación:

a) Elaboración de planes municipales de drogodependencias: 70 puntos.
b) Prevención universal a través del ocio alternativo generador de estilos de vida sa-

ludables dirigida a niños, adolescentes y jóvenes mediante acciones de carácter
deportivo, cultural o recreativo: 60 puntos.

c) Programas de prevención en el consumo de alcohol y otras drogas dirigidos a jó-
venes: 50 puntos.

d) Actividades de información y sensibilización sobre la prevención de las drogode-
pendencias en el ámbito local: 40 puntos.
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e) Prevención selectiva e indicada dirigida a menores y jóvenes potencialmente im-
plicados en la transición del uso al abuso de droga: 30 puntos.

f) Prevención selectiva e indicada dirigida a familias en situación de vulnerabilidad
por problemas de consumo de drogas: 20 puntos.

g) Otros programas o actividades: 10 puntos.

2. En desarrollo de lo previsto en dicho artículo se valorará la población y número
de habitantes. Hasta un máximo de 30 puntos, de acuerdo al siguiente desglose:

1. Mancomunidades de servicios sociales y/o sanitarios:

A) Mancomunidades compuestas de 2 a 5 Entidades Locales: 10 puntos.
B) Mancomunidades compuestas de 6 a 10 Entidades Locales: 20 puntos.
C) Mancomunidades compuestas por más de 10 Entidades Locales: 30 puntos.

2. Entidades Locales u Organismos Autónomos Locales pertenecientes a Entidades
Locales:

A) Entidades Locales u Organismos Autónomos Locales pertenecientes a Enti-
dades Locales de población superior a 20.000 habitantes: 0 puntos.

B) Entidades Locales u Organismos Autónomos Locales pertenecientes a Enti-
dades Locales de población comprendida entre más de 10.000 y 20.000 ha-
bitantes: 10 puntos.

C) Entidades Locales u Organismos Autónomos Locales pertenecientes a Enti-
dades Locales de población comprendida entre más de 5.000 y 10.000 habi-
tantes: 20 puntos.

D) Entidades Locales u Organismos Autónomos Locales pertenecientes a Enti-
dades Locales de población inferior o igual a 5.000 habitantes: 30 puntos.

Artículo 18

Plazo de resolución

La resolución de esta convocatoria se realizará dentro del plazo de dos meses, a con-
tar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, notificándose la misma a
todas las entidades participantes en la convocatoria.

Artículo 19

Interposición de recursos

Contra la convocatoria de subvención de esta Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante el Consejero de Sanidad, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con el artícu-
lo 10.1, en relación con el 46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Supletoriedad

En lo no dispuesto en esta Orden y en su normativa de desarrollo, regirá lo estableci-
do en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en todo aquello que constituya legislación básica.

Asimismo, regirá lo establecido en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por
parte de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarro-
llo parcial de la citada Ley 2/1995, en materia de bases reguladoras de subvenciones.
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Segunda

Habilitación normativa

Se faculta al Director-Gerente de la Agencia Antidroga para interpretar y resolver
cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta Orden y para que dicte las resoluciones
complementarias necesarias para el desarrollo y cumplimiento de la misma.

Tercera

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de junio de 2010.

El Consejero de Sanidad,
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY Y BLANC
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 1.1.- Datos de la Entidad:  

 

1.2.- Datos de el/la representante legal 

1.3.-  Medio de notificación: 

� 

Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 

de la Comunidad de Madrid) 

 Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

 

1.4.- Datos de los Programas y Actividades para los que se solicita subvención: 

 

NIF  Nombre de la Entidad/ Razón Social:  

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Bloque  Piso  Puerta  Localidad  

CP  Provincia  Correo electrónico  

Teléfono fijo  Fax  Teléfono Móvil  

DNI/ NIF/ NIE:   Apellidos:  

Nombre:  Correo electrónico  

Teléfono fijo  Fax  Teléfono móvil  

Cargo en la Entidad  

Denominación 

P
r
o

g
r
a
m

a
 

A
c
t
i
v
i
d

a
d

 

Tipo 
Nº de 

beneficiarios 

Importe 

del Gasto 

Cuantía 

solicitada

 

 
� � 

  

  

 

 
� � 

  

  

 

 
� � 

  

  

 

 
� � 

  

  

 

 
� � 

  

  

 

 
� � 

  

  

 

 
� � 

  

  

 

 
� � 

  

  

 

 
� � 

  

  

 

 

Etiqueta del Registro 

ANEXO 1 

Solicitud de Subvención para financiar gastos corrientes para la realización  

de programas y actividades en materia de prevención de las drogodependencias de 

entidades locales de la Comunidad de Madrid 2010 

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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1.5.- Total solicitado por la Entidad: 

 

1.6.- Entidad bancaria (Para la transferencia): 

1.7.-  Documentación requerida: 

 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 

Certificado de la capacidad legal del representante de la Entidad (Anexo 2) 
□ 

Memoria del Programa o Actividades (Anexo 3) 
□ 

Certificación acreditativa del censo de población de la entidad local o de todas las 

entidades locales en caso de mancomunidad 
□ 

 

1.8.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará Autorizo Consulta (*) 

Corriente de pago de la Agencia Tributaria � � 

Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social � � 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

 

  

Información Institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 

□ No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 

  

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 

ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 

podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 

General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 

 

En…………………, a…….....de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 

subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 

Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 

este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Finalidad de la subvención Importe total del gasto Cuantía total solicitada 

Programas   

Actividades   

TOTAL   

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 

     

FIRMA de el/la Representante Legal de la Entidad 

 

 

DESTINATARIO 

Consejería de Sanidad 

Agencia Antidroga -  Subdirección General de Coordinación 
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D/D.ª.………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Secretario/a…. ………………………………………………………………………………………………………...…………….. 

 

CERTIFICO 

 

 Que en Sesión Ordinaria/Extraordinaria celebrada por el Pleno/Comisión de Gobierno del 

Ayuntamiento/Mancomunidad de ……………………….……………………… de fecha …………………………………, se 

adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:  

 

 “Conocida la Orden ………………….. de la Consejería de Sanidad, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID de ……………. de 200..…, por la que se convocan subvenciones destinadas a 

Corporaciones locales de la Comunidad de Madrid para la realización de programas o actividades en materia de 

prevención de drogodependencias, el Pleno/Comisión de Gobierno/Decreto de Alcaldía de este  

Ayuntamiento/Mancomunidad acuerda acogerse al régimen de concesión de subvenciones regulado en la misma, 

facultando al Sr./a (*) ……………………………………………………………………………… para solicitar dicha 

subvención y para la firma de cuantos documentos sean necesarios a tal fin.  

 

Asimismo se declara que el programa o actividades subvencionables no están incluidos en el objeto del convenio de 

colaboración suscrito con la Agencia Antidroga en materia de prevención de drogodependencias” 

 

 

 

(*) Nombre y cargo de la persona en quien se delega 

 

 

 

 

 

En…………………, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 

subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 

Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 

este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

FIRMA del representante legal de la entidad 

 

 

ANEXO 2  

Certificación de la capacidad legal del Representante de la Entidad 

(Solicitud de Subvención para financiar gastos corrientes para la realización de programas y actividades 

en materia de prevención de las drogodependencias de entidades locales  

de la Comunidad de Madrid 2010) 
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3.1.- Datos de identificación del Programa y/o Actividades para el que se solicita Subvención:   

3.2.- Proyecto Técnico: Se adjuntará un breve Memoria (Extensión máxima 3 DIN A-4, letra Arial 12, márgenes de 

2,54 cm, con interlineado 1,5 o similar) con el siguiente esquema:  

 

 

 

 

Razón Social de la Entidad  NIF  

Denominación  

del Programa 
 

Tipo de Programa  

Ámbito geográfico 

 

 

 

 

Lugar de Intervención 

 

 

 

 

¿Solicita la subvención para la totalidad del programa o para alguna de sus actividades? � Programa       � Actividades 

  

Ámbito Tipo Nivel de Actuación Destinatarios 

� Escolar  

� Familiar 

� Comunitario 

� Ocio y tiempo libre 

� Laboral  

� Paciente 

� Otros 

� Prevención universal  

� Prevención selectiva 

� Prevención indicada 

� Plan Municipal 

 

� Información/ Sensibilización 

� Formación/ Capacitación 

� Acompañamiento y Apoyo 

� Intervención sobre habilidades y/o actitudes 

� Ocio y tiempo libre 

� Reducción de riesgo 

□ Población infantil 

□ Adolescentes 

□ Jóvenes 

□ Familias 

□ Adultos 

□ Menores en riesgo 

□ Minorías étnicas 

□ Trabajadores 

□ Agentes comunitarios 

□ Otros 

3.2.1  

3.2.2  

3.2.3  

3.2.4  

3.2.5 

3.2.6 

 

3.2.7 

3.2.8 

FUNDAMENTACIÓN 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL PROYECTO. 

MARCO TERRITORIAL DEL PROGRAMA/ ACTIVIDAD Y SUS CARACTERÍSTICAS. 

FINALIDAD DEL PROYECTO. OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

POBLACIÓN DIANA: PERFIL Y NÚMERO DE DESTINATARIOS POTENCIALES. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRESTACIONES, DE SU METODOLOGÍA Y DE LOS RECURSOS A UTILIZAR PARA EL 

DESARROLLO DE CADA ACTIVIDAD. 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

ANEXO 3 

Memoria del Programa y Actividades 

(Solicitud de Subvención para financiar gastos corrientes para la realización de programas y actividades 

en materia de prevención de las drogodependencias de entidades locales  

de la Comunidad de Madrid 2010) 
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3.3.- Objetivos: 

 

 

3.4.- Resumen de Actividades: 

 

 

3.5.- Temporalización: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cód. Descripción 

O1  

O2  

O3  

O4  

O5  

O6  

Cód. Descripción 
Número de 

destinatarios 
O1 O2 O3 O4 O5 O6 

Solicita 

subvención 

A1         
� Sí  � No

A2         
� Sí  � No

A3         
� Sí  � No

A4         
� Sí  � No

A5         
� Sí  � No

A6         
� Sí  � No

A7         
� Sí  � No

A8         
� Sí  � No

Elementos de Soporte/ 

Actividades 

Oct 

09 

Nov 

09 

Dic 

09 

Ene 

10 

Feb 

10 

Mar 

10 

Abr 

10 

May 

10 

Jun 

10 

Jul 

10 

Ago 

10 

Sep 

10 

(C) Coordinación             

(A1) Actividad 1             

(A2) Actividad 2             

(A3) Actividad 3             

(A4) Actividad 4             

(A5) Actividad 5             

(A6) Actividad 6             

(A7) Actividad 7             

(A8) Actividad 8             

(E) Evaluación             

(S) Sistema de Información             
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3.6.- Detalle de la Actividad (1 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

3.6.1.- Descripción de la Actividad: 

 

3.6.2.- Caracterización de la Actividad: 

 

3.6.3.- Recursos Humanos destinados a la realización de la Actividad: 

(1) PSQ Psiquiatra; PSC Psicólogo; PSCC Psicólogo Clínico; MED Médico; PDG Pedagogo; DUE: Diplomado en Enfermería; TS Trabajador 

Social; LD Licenciado en Derecho; EDS Educador Social; TO Terapeuta Ocupacional; AE Auxiliar de Enfermería; DPEGB Diplomatura en 

profesor de EGB; OTS Otros Titulados Superiores; OTGM Otros Titulados de Grado Medio; ST Sin Titulación; PRF Profesor; MT Monitor; 

AD Administrativo; AUX Auxiliar administrativo; OT Otros. 

Código de Actividad Descripción de la Actividad 

A1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tamaño del grupo 
Total anual de 

destinatarios 
Nivel de Actuación Tipo de Actividad 

Mínimo Máximo 

Nº. 

Grupos 

Año 

 

 
 

� Individual 

� Grupal 

   

Tiempos unitarios de dedicación 

Presta sus servicios como (1) 

Por actividad Por destinatario Por grupo 

Total Tiempo (h) 
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3.6.4.- Gastos corrientes destinados a la realización de la Actividad A1  

(Hoja 1 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

 

Se prevé un importe del gasto subvencionable superior a 12.000 € en prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica 

� Sí    � No  

Se aportan ofertas de 3 proveedores diferentes � Sí    � No 

Nº 

orden 
Concepto de gasto. Descripción Epígrafe del gasto 

Importe del gasto 

(€) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30    

31    

32    

33    

34    

35    

TOTAL  
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3.6.5.- Memoria justificativa de los Gastos corrientes de la Actividad A1 (2) 

(Hoja 1 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

(2) Por cada uno de los conceptos de gasto de la tabla anterior se indicará el número de referencia, una breve descripción de la naturaleza del 

gasto y una justificación sobre la cuantificación del mismo. 
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3.6.- Detalle de la Actividad (2 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

3.6.1.- Descripción de la Actividad: 

 

3.6.2.- Caracterización de la Actividad: 

 

3.6.3.- Recursos Humanos destinados a la realización de la Actividad: 

(1) PSQ Psiquiatra; PSC Psicólogo; PSCC Psicólogo Clínico; MED Médico; PDG Pedagogo; DUE: Diplomado en Enfermería; TS Trabajador 

Social; LD Licenciado en Derecho; EDS Educador Social; TO Terapeuta Ocupacional; AE Auxiliar de Enfermería; DPEGB Diplomatura en 

profesor de EGB; OTS Otros Titulados Superiores; OTGM Otros Titulados de Grado Medio; ST Sin Titulación; PRF Profesor; MT Monitor; 

AD Administrativo; AUX Auxiliar administrativo; OT Otros. 

Código de Actividad Descripción de la Actividad 

A2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tamaño del grupo 
Total anual de 

destinatarios 
Nivel de Actuación Tipo de Actividad 

Mínimo Máximo 

Nº. 

Grupos 

Año 

 

 
 

� Individual 

� Grupal 

   

Tiempos unitarios de dedicación 

Presta sus servicios como (1) 

Por actividad Por destinatario Por grupo 

Total Tiempo (h) 
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3.6.4.- Gastos corrientes destinados a la realización de la Actividad A2  

(Hoja 2 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

 

Se prevé un importe del gasto subvencionable superior a 12.000 € en prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica 

� Sí    � No  

Se aportan ofertas de 3 proveedores diferentes � Sí    � No 

Nº 

orden 
Concepto de gasto. Descripción Epígrafe del gasto 

Importe del gasto 

(€) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30    

31    

32    

33    

34    

35    

TOTAL  
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3.6.5.- Memoria justificativa de los Gastos corrientes de la Actividad A2 (2) 

(Hoja 2 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

(2) Por cada uno de los conceptos de gasto de la tabla anterior se indicará el número de referencia, una breve descripción de la naturaleza del 

gasto y una justificación sobre la cuantificación del mismo. 
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3.6.- Detalle de la Actividad (3 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

3.6.1.- Descripción de la Actividad: 

 

3.6.2.- Caracterización de la Actividad: 

 

3.6.3.- Recursos Humanos destinados a la realización de la Actividad: 

(1) PSQ Psiquiatra; PSC Psicólogo; PSCC Psicólogo Clínico; MED Médico; PDG Pedagogo; DUE: Diplomado en Enfermería; TS Trabajador 

Social; LD Licenciado en Derecho; EDS Educador Social; TO Terapeuta Ocupacional; AE Auxiliar de Enfermería; DPEGB Diplomatura en 

profesor de EGB; OTS Otros Titulados Superiores; OTGM Otros Titulados de Grado Medio; ST Sin Titulación; PRF Profesor; MT Monitor; 

AD Administrativo; AUX Auxiliar administrativo; OT Otros. 

Código de Actividad Descripción de la Actividad 

A3  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tamaño del grupo 
Total anual de 

destinatarios 
Nivel de Actuación Tipo de Actividad 

Mínimo Máximo 

Nº. 

Grupos 

Año 

 

 
 

� Individual 

� Grupal 

   

Tiempos unitarios de dedicación 

Presta sus servicios como (1) 

Por actividad Por destinatario Por grupo 

Total Tiempo (h) 
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3.6.4.- Gastos corrientes destinados a la realización de la Actividad A3  

(Hoja 3 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

 

Se prevé un importe del gasto subvencionable superior a 12.000 € en prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica 

� Sí    � No  

Se aportan ofertas de 3 proveedores diferentes � Sí    � No 

Nº 

orden 
Concepto de gasto. Descripción Epígrafe del gasto 

Importe del gasto 

(€) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30    

31    

32    

33    

34    

35    

TOTAL  
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3.6.5.- Memoria justificativa de los Gastos corrientes de la Actividad A3 (2) 

(Hoja 3 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

(2) Por cada uno de los conceptos de gasto de la tabla anterior se indicará el número de referencia, una breve descripción de la naturaleza del 

gasto y una justificación sobre la cuantificación del mismo. 
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3.6.- Detalle de la Actividad (4 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

3.6.1.- Descripción de la Actividad: 

 

3.6.2.- Caracterización de la Actividad: 

 

3.6.3.- Recursos Humanos destinados a la realización de la Actividad: 

(1) PSQ Psiquiatra; PSC Psicólogo; PSCC Psicólogo Clínico; MED Médico; PDG Pedagogo; DUE: Diplomado en Enfermería; TS Trabajador 

Social; LD Licenciado en Derecho; EDS Educador Social; TO Terapeuta Ocupacional; AE Auxiliar de Enfermería; DPEGB Diplomatura en 

profesor de EGB; OTS Otros Titulados Superiores; OTGM Otros Titulados de Grado Medio; ST Sin Titulación; PRF Profesor; MT Monitor; 

AD Administrativo; AUX Auxiliar administrativo; OT Otros. 

Código de Actividad Descripción de la Actividad 

A4  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tamaño del grupo 
Total anual de 

destinatarios 
Nivel de Actuación Tipo de Actividad 

Mínimo Máximo 

Nº. 

Grupos 

Año 

 

 
 

� Individual 

� Grupal 

   

Tiempos unitarios de dedicación 

Presta sus servicios como (1) 

Por actividad Por destinatario Por grupo 

Total Tiempo (h) 
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3.6.4.- Gastos corrientes destinados a la realización de la Actividad A4  

(Hoja 4 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

 

Se prevé un importe del gasto subvencionable superior a 12.000 € en prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica 

� Sí    � No  

Se aportan ofertas de 3 proveedores diferentes � Sí    � No 

Nº 

orden 
Concepto de gasto. Descripción Epígrafe del gasto 

Importe del gasto 

(€) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30    

31    

32    

33    

34    

35    

TOTAL  
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3.6.5.- Memoria justificativa de los Gastos corrientes de la Actividad A4 (2) 

(Hoja 4 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

(2) Por cada uno de los conceptos de gasto de la tabla anterior se indicará el número de referencia, una breve descripción de la naturaleza del 

gasto y una justificación sobre la cuantificación del mismo. 
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3.6.- Detalle de la Actividad (5 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

3.6.1.- Descripción de la Actividad: 

 

3.6.2.- Caracterización de la Actividad: 

 

3.6.3.- Recursos Humanos destinados a la realización de la Actividad: 

(1) PSQ Psiquiatra; PSC Psicólogo; PSCC Psicólogo Clínico; MED Médico; PDG Pedagogo; DUE: Diplomado en Enfermería; TS Trabajador 

Social; LD Licenciado en Derecho; EDS Educador Social; TO Terapeuta Ocupacional; AE Auxiliar de Enfermería; DPEGB Diplomatura en 

profesor de EGB; OTS Otros Titulados Superiores; OTGM Otros Titulados de Grado Medio; ST Sin Titulación; PRF Profesor; MT Monitor; 

AD Administrativo; AUX Auxiliar administrativo; OT Otros 

Código de Actividad Descripción de la Actividad 

A5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tamaño del grupo 
Total anual de 

destinatarios 
Nivel de Actuación Tipo de Actividad 

Mínimo Máximo 

Nº. 

Grupos 

Año 

 

 
 

� Individual 

� Grupal 

   

Tiempos unitarios de dedicación 

Presta sus servicios como (1) 

Por actividad Por destinatario Por grupo 

Total Tiempo (h) 
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3.6.4.- Gastos corrientes destinados a la realización de la Actividad A5  

(Hoja 5 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

 

Se prevé un importe del gasto subvencionable superior a 12.000 € en prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica 

� Sí    � No  

Se aportan ofertas de 3 proveedores diferentes � Sí    � No 

Nº 

orden 
Concepto de gasto. Descripción Epígrafe del gasto 

Importe del gasto 

(€) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30    

31    

32    

33    

34    

35    

TOTAL  
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3.6.5.- Memoria justificativa de los Gastos corrientes de la Actividad A5 (2) 

(Hoja 5 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

(2) Por cada uno de los conceptos de gasto de la tabla anterior se indicará el número de referencia, una breve descripción de la naturaleza del 

gasto y una justificación sobre la cuantificación del mismo. 
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3.6.- Detalle de la Actividad (6 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

3.6.1.- Descripción de la Actividad: 

 

3.6.2.- Caracterización de la Actividad: 

 

3.6.3.- Recursos Humanos destinados a la realización de la Actividad: 

(1) PSQ Psiquiatra; PSC Psicólogo; PSCC Psicólogo Clínico; MED Médico; PDG Pedagogo; DUE: Diplomado en Enfermería; TS Trabajador 

Social; LD Licenciado en Derecho; EDS Educador Social; TO Terapeuta Ocupacional; AE Auxiliar de Enfermería; DPEGB Diplomatura en 

profesor de EGB; OTS Otros Titulados Superiores; OTGM Otros Titulados de Grado Medio; ST Sin Titulación; PRF Profesor; MT Monitor; 

AD Administrativo; AUX Auxiliar administrativo; OT Otros. 

Código de Actividad Descripción de la Actividad 

A6  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tamaño del grupo 
Total anual de 

destinatarios 
Nivel de Actuación Tipo de Actividad 

Mínimo Máximo 

Nº. 

Grupos 

Año 

 

 
 

� Individual 

� Grupal 

   

Tiempos unitarios de dedicación 

Presta sus servicios como (1) 

Por actividad Por destinatario Por grupo 

Total Tiempo (h) 
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3.6.4.- Gastos corrientes destinados a la realización de la Actividad A6  

(Hoja 6 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

 

Se prevé un importe del gasto subvencionable superior a 12.000 € en prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica 

� Sí    � No  

Se aportan ofertas de 3 proveedores diferentes � Sí    � No 

Nº 

orden 
Concepto de gasto. Descripción Epígrafe del gasto 

Importe del gasto 

(€) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30    

31    

32    

33    

34    

35    

TOTAL  
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3.6.5.- Memoria justificativa de los Gastos corrientes de la Actividad A6 (2) 

(Hoja 6 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

(2) Por cada uno de los conceptos de gasto de la tabla anterior se indicará el número de referencia, una breve descripción de la naturaleza del 

gasto y una justificación sobre la cuantificación del mismo. 
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3.6.- Detalle de la Actividad (7 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

3.6.1.- Descripción de la Actividad: 

 

3.6.2.- Caracterización de la Actividad: 

 

3.6.3.- Recursos Humanos destinados a la realización de la Actividad: 

(1) PSQ Psiquiatra; PSC Psicólogo; PSCC Psicólogo Clínico; MED Médico; PDG Pedagogo; DUE: Diplomado en Enfermería; TS Trabajador 

Social; LD Licenciado en Derecho; EDS Educador Social; TO Terapeuta Ocupacional; AE Auxiliar de Enfermería; DPEGB Diplomatura en 

profesor de EGB; OTS Otros Titulados Superiores; OTGM Otros Titulados de Grado Medio; ST Sin Titulación; PRF Profesor; MT Monitor; 

AD Administrativo; AUX Auxiliar administrativo; OT Otros. 

Código de Actividad Descripción de la Actividad 

A7  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tamaño del grupo 
Total anual de 

destinatarios 
Nivel de Actuación Tipo de Actividad 

Mínimo Máximo 

Nº. 

Grupos 

Año 

 

 
 

� Individual 

� Grupal 

   

Tiempos unitarios de dedicación 

Presta sus servicios como (1) 

Por actividad Por destinatario Por grupo 

Total Tiempo (h) 
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3.6.4.- Gastos corrientes destinados a la realización de la Actividad A7  

(Hoja 7 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

 

Se prevé un importe del gasto subvencionable superior a 12.000 € en prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica 

� Sí    � No  

Se aportan ofertas de 3 proveedores diferentes � Sí    � No 

Nº 

orden 
Concepto de gasto. Descripción Epígrafe del gasto 

Importe del gasto 

(€) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30    

31    

32    

33    

34    

35    

TOTAL  
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3.6.5.- Memoria justificativa de los Gastos corrientes de la Actividad A7 (2) 

(Hoja 7 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

(2) Por cada uno de los conceptos de gasto de la tabla anterior se indicará el número de referencia, una breve descripción de la naturaleza del 

gasto y una justificación sobre la cuantificación del mismo. 
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3.6.- Detalle de la Actividad (8 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

3.6.1.- Descripción de la Actividad: 

 

3.6.2.- Caracterización de la Actividad: 

 

3.6.3.- Recursos Humanos destinados a la realización de la Actividad: 

(1) PSQ Psiquiatra; PSC Psicólogo; PSCC Psicólogo Clínico; MED Médico; PDG Pedagogo; DUE: Diplomado en Enfermería; TS Trabajador 

Social; LD Licenciado en Derecho; EDS Educador Social; TO Terapeuta Ocupacional; AE Auxiliar de Enfermería; DPEGB Diplomatura en 

profesor de EGB; OTS Otros Titulados Superiores; OTGM Otros Titulados de Grado Medio; ST Sin Titulación; PRF Profesor; MT Monitor; 

AD Administrativo; AUX Auxiliar administrativo; OT Otros. 

Código de Actividad Descripción de la Actividad 

A8  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tamaño del grupo 
Total anual de 

destinatarios 
Nivel de Actuación Tipo de Actividad 

Mínimo Máximo 

Nº. 

Grupos 

Año 

 

 
 

� Individual 

� Grupal 

   

Tiempos unitarios de dedicación 

Presta sus servicios como (1) 

Por actividad Por destinatario Por grupo 

Total Tiempo (h) 
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3.6.4.- Gastos corrientes destinados a la realización de la Actividad A8  

(Hoja 8 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

 

Se prevé un importe del gasto subvencionable superior a 12.000 € en prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica 

� Sí    � No  

Se aportan ofertas de 3 proveedores diferentes � Sí    � No 

Nº 

orden 
Concepto de gasto. Descripción Epígrafe del gasto 

Importe del gasto 

(€) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30    

31    

32    

33    

34    

35    

TOTAL  
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3.6.5.- Memoria justificativa de los Gastos corrientes de la Actividad A8 (2) 

(Hoja 8 de 8, cumplimente una hoja por cada actividad para la que solicita subvención): 

 

(2) Por cada uno de los conceptos de gasto de la tabla anterior se indicará el número de referencia, una breve descripción de la naturaleza del 

gasto y una justificación sobre la cuantificación del mismo. 
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3.7.- Elementos de Soporte (No lo cumplimente si se solicita subvención para actividades) 

3.7.1.- Descripción de los elementos de soporte (Coordinación, Evaluación y/o Sistemas de información) 

previstas en el desarrollo del programa: 

 

 

 

3.7.2.- Recursos Humanos destinados a la realización de los elementos de Soporte: 

(1) PSQ Psiquiatra; PSC Psicólogo; PSCC Psicólogo Clínico; MED Médico; PDG Pedagogo; DUE: Diplomado en Enfermería; TS Trabajador 

Social; LD Licenciado en Derecho; EDS Educador Social; TO Terapeuta Ocupacional; AE Auxiliar de Enfermería; DPEGB Diplomatura en 

profesor de EGB; OTS Otros Titulados Superiores; OTGM Otros Titulados de Grado Medio; ST Sin Titulación; PRF Profesor; MT Monitor; 

AD Administrativo; AUX Auxiliar administrativo; OT Otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presta sus servicios como (1) 
(C) Coordinación 

(horas) 

(E) Evaluación 

(horas) 

(S) Sistema de 

información 

(horas) 

Total horas 

anuales 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

TOTAL HORAS     
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3.7.3.- Gastos corrientes destinados a la realización de los elementos de Soporte: 

 

 

Se prevé un importe del gasto subvencionable superior a 12.000 € en prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica 

� Sí    � No  

Se aportan ofertas de 3 proveedores diferentes � Sí    � No 

Concepto del gasto Importe del gasto 

Nº 

orden 
Descripción 

Epígrafe 

del gasto 

(C) 

Coordinación 

(€) 

(E) Evaluación 

(€) 

(S) Sistema de 

información 

(€) 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

10      

11      

12      

13      

14      

15      

16      

17      

18      

19      

20      

21      

22      

23      

24      

25      

26      

27      

28      

29      

30      

31      

32      

33      

34      

35      

TOTAL    
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3.7.4.- Memoria justificativa de los Gastos corrientes destinados a la realización de los elementos de Soporte (2): 

 

(2) Por cada uno de los conceptos de gasto de la tabla anterior se indicará el número de referencia, una breve descripción de la naturaleza del 

gasto y una justificación sobre la cuantificación del mismo. 
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3.9.- Seguimiento y Evaluación: 

3.9.1.- Descripción del sistema de seguimiento (Instrumentos de seguimiento y recogida de información): 

 

 

3.9.2.- Indicadores de Proceso: 

(8) Cuantitativo o Cualitativo 

3.9.3.- Indicadores de Resultado (Sólo en caso de programas): 

(8) Cuantitativo o Cualitativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cód. Descripción Tipo (8) Unidades
Valor 

objetivo 
A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A8

IP1             

IP2             

IP3            
 

IP4             

IP5             

IP6             

IP7             

IP8             

IP9             

IP10             

IP11             

IP12             

IP13             

IP14             

IP15             

Cód. Descripción Tipo (8) Unidades
Valor 

objetivo 
01 02 03 04 05 O6 

IP1           

IP2           

IP3          
 

IP4           

IP5           

IP6           

IP7           

IP8           

IP9           

IP10           
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3.10.- Presupuesto:  

3.10.1. Desglose de Ingresos del Programa/ Actividad por epígrafes 

 

 IMPORTE 2010 

3. CAPÍTULO III. INGRESOS  

3.1. Ingresos generales  

3.1.1. Cuotas de los usuarios    

3.1.2. Aportaciones voluntarias de los usuarios  

3.1.3. Aportación de la Institución propietaria    

3.1.4. Venta de productos fabricados    

3.1.5. Venta de subproductos y residuos    

3.1.6. Por prestación de servicios diversos a personas e instituciones ajenas    

3.1.7. Otros ingresos. Especifique:   

3.2. Ingresos financieros  

3.2.1. Intereses de cuentas bancarias o imposiciones a plazos    

3.2.2. Rendimientos de inversiones inmuebles, asociaciones, etc.    

3.2.3. Otros ingresos    

3.3. Subvenciones oficiales (9)  

3.3.1. Comunidad de Madrid:  

3.3.1.1. Consejería de:     

3.3.1.2. Consejería de:     

3.3.1.3. Consejería de:   

3.3.1.4. Consejería de:   

3.3.2. Ayuntamiento de    

3.3.3. Organismos oficiales estatales:  

3.3.3.1. Ministerio de Sanidad y Política Social  

3.3.3.2. Ministerio de:   

3.3.3.3. Otros. Especifique:   

3.4. Ayudas públicas directas  

3.4.1. Comunidad de Madrid  

3.4.1.1. Consejería de Sanidad  

3.4.1.2. Consejería de:   

3.4.2. Otros. Especifique:   

3.5. Subvenciones privadas  

3.5.1. Fundaciones  

3.5.2. Obras sociales de entidades bancarias  

3.5.3. Otras. Especifique:   

3.6. Donativos  

3.6.1. Legados y mandas  

3.6.2. Rifas y juegos  

3.6.3. Cuantificación de las aportaciones en especie realizadas por no usuarios  

3.6.4. Otros  

(9) No incluya Agencia Antidroga. 
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3.10.2. Resumen de Gasto del Programa/ Actividad por elementos de soporte/ actividades: 

 

3.10.3. Presupuesto del Programa para el ejercicio 2010. Previsión de ingresos y gastos (En euros): 

INGRESOS  GASTOS 

3.1 Ingresos generales   

3.2. Ingresos financieros   

3.3. Subvenciones oficiales (10)   

1. Gastos de personal (Total capítulo I) 
 

3.4. Ayudas públicas directas   

3.5. Subvenciones privadas   

3.6. Donativos   

3.7 Remanente ejercicio anterior   

2.- Gastos corrientes 
 

TOTAL 
  

TOTAL  

DÉFICIT DEL EJERCICIO 
  

SUPERÁVIT DEL EJERCICIO  

(10) No incluya la subvención de la Agencia Antidroga 

 

 

 

CUANTÍA SOLICITADA 

 

 

 

 

 

 

En ……………………, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 

subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 

Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 

este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 Personal Gastos corrientes Total 

(C) Coordinación    

(A1) Actividad 1    

(A2) Actividad 2    

(A3) Actividad 3    

(A4) Actividad 4    

(A5) Actividad 5    

(A6) Actividad 6    

(A7) Actividad 7    

(A8) Actividad 8    

(E) Evaluación    

(S) Sistema de Información    

TOTAL    

FIRMA del representante legal de la entidad 
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D/Dª: ......................................................................................................................... ..... , con NIF/NIE: ……...................., 

en representación de la entidad: .......................................................................................... , con NIF: …....................., 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

Que se han llevado a cabo la totalidad de las prestaciones descritas en el proyecto subvencionado, en cumplimiento 

de las condiciones impuestas en aquél con un detalle de actividades y un grado de consecución de los objetivos 

previstos en la misma, que se señalan a continuación: 

4.1- Breve Memoria de las actuaciones realizadas y resultados obtenidos: 

 

 

4.2.- Resumen de actuaciones realizadas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elementos de Soporte/ Actividades 
Nº de 

destinatarios 

(A1)   

(A2)   

(A3)   

(A4)   

(A5)   

(A6)   

(A7)   

(A8)   

ANEXO 4 

Declaración responsable acreditativa de las prestaciones realizadas 

(Solicitud de Subvención para financiar gastos corrientes para la realización de programas y actividades 

en materia de prevención de las drogodependencias de entidades locales  

de la Comunidad de Madrid 2010) 
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4.3.- Indicadores de Proceso. Valores obtenidos: 

 

(1) Cuantitativo o cualitativo. 

 

 

 

4.4.- Indicadores de Resultado (Sólo Programas). Valores obtenidos: 

 

(1) Cuantitativo o cualitativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En…………….……………, a…….....de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 

subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 

Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 

este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Descripción del Indicador 
Tipo (1) Unidades Valor 

Objetivo 
Valor 

Obtenido 

(IP1)      

(IP2)      

(IP3)      

(IP4)      

(IP5)      

(IP6)      

(IP7)      

(IP8)      

Descripción del Indicador 
Tipo (1) Unidades Valor 

Objetivo 
Valor 

Obtenido 

(IR1)      

(IR2)      

(IR3)      

(IR4)      

(IR5)      

(IR6)      

(IR7)      

(IR8)      

FIRMA de el/la Representante Legal de la Entidad 
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D/Dª: ......................................................................................................................... ..... , con NIF/NIE: ……...................., 

en representación de la entidad: .......................................................................................... , con NIF: ……...................., 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

Que se ha procedido a ejecutar la actividad subvencionada y que para la realización del programa/ actividad (1) (2) 

………………………..……………………………………………………………………………………………………………….. 

subvencionado por la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid según la Orden de la Consejería de Sanidad, se 

han recibido las siguientes subvenciones y/o ingresos dentro del período establecido en el artículo correspondiente de 

la convocatoria: 

 

INGRESOS 

Concepto Importe 

3.1 Ingresos generales  

3.2 Ingresos financieros  

3.3 Subvenciones oficiales (3) 

  

  

  

  

3.4 Ayudas públicas directas(4) 

  

3.5 Subvenciones privadas (5) 

  

3.6 Donativos  

3.7 Remanente ejercicio anterior  

TOTAL  

 

 

 

 

 

En…………………, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) Cumplimente una declaración por cada Programa o Actividad para el que solicita subvención.  

(2) Indique la denominación literal según Resolución de Concesión. 

(3) Detallar la entidad concedente, número de resolución, fecha e importe. 

(4) Detallar la entidad concedente, número de resolución, fecha e importe. 

(5) Detallar la entidad concedente, fecha e importe. 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 

subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 

Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 

este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA del representante legal de la entidad 

 

 

ANEXO 5  

Declaración responsable acreditativa de ingresos 

(Solicitud de Subvención para financiar gastos corrientes para la realización de programas y actividades 

en materia de prevención de las drogodependencias de entidades locales  

de la Comunidad de Madrid 2010)
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6.1.- Datos de identificación del Programa o Actividad: 

6.2.- Capítulo I. Gastos de Personal: 

 

Razón Social de la Entidad  NIF  

Denominación del Programa o Actividad   

Nº. de 

Orden 

Fecha del 

gasto 

Fecha de 

liquidación 

NIF / NIE 

perceptor 

Epígrafe de 

gasto 
Descripción Importe 

SUMA ANTERIOR  

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

SUMA Y SIGUE  

TOTAL  

ANEXO 6 

Relación de documentos para justificación de subvenciones 

(Solicitud de Subvención para financiar gastos corrientes para la realización de programas y actividades 

en materia de prevención de las drogodependencias de entidades locales  

de la Comunidad de Madrid 2010)
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6.3.- Capítulo II. Gastos de bienes corrientes y servicios: 

 

 

En…………………, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 

subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 

Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 

este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nº. de 

Orden 

Fecha del 

gasto 

Fecha de 

liquidación 

NIF / NIE 

perceptor 

Epígrafe de 

gasto 

Descripción Importe 

SUMA ANTERIOR  

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

SUMA Y SIGUE  

TOTAL  

FIRMA del representante legal de la entidad 

 

 

(03/27.952/10)
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